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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTIXES OFICIALES se han de man
dar al Jefe líolitico respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 0 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

I'RIMKRA SIXI.IIIY 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETOS. 

Usando de la autorización concedida al 
Gobierno para llevar á efecto la ley pro
visional de Registro civil, y conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros; 

Como Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente; 

Articulo único. La ley de Registro ci
vil y el reglamento general para su eje
cución aprobado en decreto de esta fecha 
se observarán en la Península é islas ad
yacentes y Canarias desde el dia 1 .* de 
Enero de 1871. 

Madrid trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Rios. 

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gracia 
y Justicia, y oido el Consejo de Estado en 
pleno; 

Como Regente del Reino, 
Vengo en aprobar el reglamento para 

la ejecución de las leyes de Matrimonio 
y Registro civil. 

Madrid trece de Diciembre de mil 
ochocientos setenta. — Francisco Serrano. 
-El Ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Rios. 

REGLAMENTO 
para la ejecución de las leyes de 

Matrimonio y Registro civil. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
I "tílf* - ' ' 1 " l*> é t 

De los funcionarios encargados del 
Registro. 

Articulo 1.? Conforme á lo dispuesto 
e n la ley de 17 de Junio del corriente año, 
habrá Registro del estado civil de las per
sonas: 

1 •' En la Dirección general de los Re
d r o s civil y de la propiedad y del No-
t a r i a d o , á cargo de un Oficial de la mis-

dependencia. 
2.* En todos los Juzgados municipa-

5 a de la Península é islas adyacentes y 
t anarias, á cargo de los Jueces munici

pales, asistidos de los Secretarios de los 
mismos Juzgados. 

3.* En todas las Agencias diplomáti
cas y consulares de España en el extran
jero, á cargo de los Jefes de Legación, 
Cónsules, Vicecónsules y Agentes con
sulares á quienes corresponda, asistidos 
de los Secretarios, Cancilleres ó de quie
nes <leban hacer sus veces. 

Art. 2.* Desempeñarán las funciones 
de encargados del Registro en los casos 
especiales que la ley determina: 

t." Los Contadores de buques de 
guerra. 

2.* Los Capitanes ó Patrones de bu
ques mercantes. 

3 / Los Jefes con mando efectivo de 
cuerpos militares. 

4.* Los Jefes de lazaretos ú otros es
tablecimientos análogos. 

Art. 3.' En el Registro civil se inscri
birán ó anotarán con las formalidades y 
requisitos establecidos en las leyes y re
glamentos todos los actos que los mismos 
expresan, concernientes al estado civil 
de las personas. 

Art. 4.* Los encargados del Registro 
no podrán delegar sus funciones relativas 
al mismo. 

En los casos de ausencia, enfermedad 
ú otro impedimento legitimo de aquellos, 
serán desempeñadas por los que deban: 
sustituirles en sus empleos ó cargos con 
arreglo á las disposiciones legales. 

Art. 5.* Corresponde á los encarga
dos del Registro: 

1.' Recibir todas las declaraciones, so
licitudes y documentos que se les hagan 
ó presenten, concernientes al estado civil 
de las personas. 

2.* Redactar, ó disponer que se re
dacten bajo sudireccion, las inscripciones, 
anotaciones y demás asientos que deban 
extenderse en el Registro. 

3." Cuidar de la custodia y conserva
ción de los libros del Registro y de todos 
los documentos que al mismo se refieran. 

4." Expedir certificación de las actas 
de inscripción, asientos y documentos 
que consten en el Registro, y negativas 
de las que se soliciten y no resulten del 
mismo. 

5." Desempeñar las demás funciones, 
deberes y atribuciones que, con arregló 
á las disposiciones legales, les corres
pondan. 

Art. 6.* Los que por ser interesados 
ó por razón de parentesco no puedan au
torizar las inscripciones y asientos á que 

se refiere el art. 22 de la ley de Registro 
civil, no podrán tampoco expedir certifi
caciones ni intervenir en ningún acto ó 
diligencia concerniente al Registro del es
tado civil en los mismos casos. 

Art. 7 / Los encargados del Registro, 
cualesquiera que sean los cargos ó em
pleos que desempeñen y la procedencia 
de su nombramiento, deberán atempe
rarse, para todo cuanto se refiera al Re
gistro civil, á, las disposiciones dictadas ó 
que se dicten acerca del mismo, y á las 
órdenes é instrucciones del Ministerio de 
Gracia y Justicia y de la Dirección gene
ral del ramo, aun cuando les fueren co
municadas directamente y sin interven
ción de sus Jefes respectivos. 

Art. 8.* Los Jueces municipales esta
rán bajo la inmediata y constante inspec
ción del Presidente del Tribunal del par
tido respectivo, conforme á las prescrip
ciones de este reglamento, sin perjuicio 
de la que hayan de ejercer los Inspecto-
tores extraordinarios, y de las visitas del 
Registro que puedan ordenar los Presi
dentes del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias, á tenor del art. 726 de la ley 
orgánica del poder judicial. 

CAPÍTULO II. 
Be los libros y asientos del Registro. 
Art. 9.' Los libros que conforme á 

los artículos 5.* y 7.* de la ley de Regis
tro civil han de llevarse por duplicado en 
•ada una de las cuatro Secciones del mis
mo serán uniformes en todos los Juzga
dos municipales, á cuyo efecto se adopta
rán las disposiciones necesarias por la 
Dirección general del ramo. 

Los que se han de llevar por los Agen
tes diplomáticos y consulares de España 
en el extranjero podrán diferenciarse de 
los anteriormente expresados en cuanto 
á su forma externa, á tenor del art. 6.* de 
la misma ley; pero serán iguales á ellos 
en cuanto al orden, modo y forma de sus 
asientos. 

Art. 10. En la Dirección general, ade
más de los libros expresados en el articu
lo precedente, se llevará para cada una 
de las Secciones del Registro otro espe
cial, en el que se tomará razón sustancial 
de las actas y declaraciones que según la 
ley deben remitirse á la misma Dirección 
para que las mande inscribir en los Re
gistros municipales, y de la fecha en que 
se les erfvien. 

Art. 11. Los libros oficiales del Re
gistro á quese refieren los artículos an

teriores se encabezarán con una diligen
cia, expresiva de la Sección y Registro á 
que correspondan, del número de folios 
que contengan y de la fecha de la dili
gencia. 

Art. 12. Cuando se llenen todos los fo
lios de los referidos libros del Registro, 
se cerrarán inmediatamente, y también 
su duplicado, aun cuando queden á este 
algunos folios en blanco; poniéndose en 
aquellos, á continuación del último asien
to, una diligencia en que se expresará el 
motivo de la clausura, el número de fo
lios que se hayan escrito, el de asientos 
hechos en la parte de año trascurrido, 
el total de los que contenga el libro, y la 
fecha de la referida diligencia. 

Art. 13. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior, los encargados del 
Registro extenderán al fin de cada año, 
inmediatamente después del último 
asiento del mismo, un resumen circuns
tanciado, en que se expresará el número 
de inscripciones hechas durante aquel, 
el de las personas á que se refieran, con 
la clasificación de sexo, edad, estado y 
demás que se exijan en las prescripcio
nes de la Dirección general. 

De este resumen, que deberán firmar 
el encargado del Registro y el Secretario, 
se remitirá una copia en los 15 primeros 
días de Enero al Presidente del Tribunal 
de partido. 

Los Agentes diplomáticos y Consula
res de España en el extranjero la remiti
rán á la Dirección general. 

Art. 14. Los Jueces municipales pe
dirán, con la anticipación necesaria, nue
vos libros á la Dirección general por con
ducto del Presidente del Tribunal de par
tido respectivo, cuando estén próximas 
á llenarse todas las hojas de los corrien
tes, ó cuando los necesiten por cualquier 
otro motivo. 

Art. 15. A cada libro del Registro y 
al duplicado correspondiente acompaña
rá, conforme al art. 7.* de la ley de Re
gistro civil, el índice del mismo, en el 
que se expresarán los nombres, apellidos 
y domicilio de las personas á quienes se 
refieren las inscripciones que contenga, 
y el número y folio del acta de inscrip
ción. El índice será alfabético por el or
den de letras del primer apellido de la 
persona inscrita, debiendo comprenderse 
en aquel los de ambos contrayentes cuan
do la inscripción sea de matrimonio, ano
tando á cada uno en su lugar correspon
diente. 
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Art. 16. El coste de los libros necesa
rios para el Registro figurará y se satisfa
rá, como los demás gastos que ocasione 
el de cada Juzgado municipal, en los tér
minos prevenidos en el art. 81 de este 
reglamento. 

La recaudación del importe de los pri
meros se hará por las Administraciones 
económicas de las respectivas provincias 
en el modo y forma que corresponda. 

Art. 17. Los Presidentes de los Tri
bunales de partido entregarán oportuna
mente los libros del Registro que hayan 
recibido de la Dirección general á los Jue-
ces municipales respectivos, extendiendo 
antes en la primera hoja útil de cada uno 
la diligencia prevenida en el art. 11, la 
cual deber-i ser firmada y autorizada por 
el Presidente del Tribunal del partido y 
por los Jueces municipales y sus Secreta
rios, en los términos prevenidos en el 
artículo i).' de la ley de Registro civil. 

Art. 18. Todos los asientos de inscrip
ción de cada sección del Registro estarán 
correlativamente numerados al margen, 
y debajo del número de orden que les 
corresponda se escribirá el nombre y ape
llido de la persona ó personas a quienes 
se refiera la inscripción. 

Art. 1 í). El primer asiento de inscrip
ción de cada libro delRegistro se exten
derá inmediatamente después de la dili
gencia de apertura expresada en e! ar
ticulo 11. 

Las demás inscripciones se irán ex
tendiendo sucesivamente sin dejar espa
cio alguno en blanco, excepto el corres
pondiente á la nota marginal y el que me
die entre las firmas y el sello. 

Cuando alguna linea no fuere escrita 
por entero, la parte que quede sin escri
bir se cubrirá con una raya de tinta an
tes de firmarse la inscripción. 

Art 2o. Las actas y asientos del Re
gistro se escribirán en caracteres claros, 
sin abreviaturas, raspaduras ni enmien
das sobre la palabra equivocadamente 
escrita. 

Las equivocaciones ú omisiones que 
se adviertan antes de firmarse la inscrip
ción se subsanarán en el tiempo y forma 
expresados en el art. 17 de la ley de Re
gistro civil. Las tachaduras que fueren 
necesarias se harán de modo que siempre 
se pueda leer la palabra tachada, salván
dose también en el tiempo y forma ex
presados. 

Las fechas y cantidades que deban 
constar en las actas y asientos se escribi
rán siempre en letra. 

Art. 21. Tara el cumplimiento de los 
artículos 20 y 21 de la ley de Registro 
civil, se tendrán presentes las reglas que 
siguen: 

1." Para expresar la naturaleza de las 
partes y de los testigos como lo exige el 
núm. 3.* de dicho art. 20, se consignará 
el nombre del pueblo en que hayan naci
do, el del término municipal, y el de la 
provincia á que corresponda en el dia en 
que se haga la inscripción ó asiento. 

•2." Para expresar el domicilio de las 
partes y testigos que se exige en el mis
mo articulo, se consignará el pueblo en 
que estén domiciliados al hacerse la ins
cripción ó asiento, con expresión de la 
calle y número de la casa que habiten, ó 
de la parroquia á que pertenezcan, si ha
bitaren en un punto donde no estén de
terminadas las casas por números y ca
lles, el término municipal, y la provin
cia á que este corresponda. 

3. 4 Para expresar, según lo requiere 
el propio número y articulo, la profesión 
ú oficio de las mujeres que no lo tengan 

especial, se dirá: «dedicada (tías ocupa
ciones propias de su sexo.» 

4.' Para expresar la edad, cual se pre
viene también en dicho número y articulo, 
se dirá solamente «mayor de '-dad,» cuan
do la tengan cumplida con arreglo á la 
ley común las personas de que se trate. 
Si alguna de ellas no estuviere en este 
caso, se expresará con exactitud la edad 
que tenga, ó bien se consignará el dia de 
su nacimiento á tenor de la certificación 
del mismo si se hubiese presentado. 

5 / Cuando los interesados, o las per
sonas que como declarantes deban asistir 
á la formalizacion de un asiento, no con
curran personalmente al acto conforme 
dicho art. 21, se expresarán, además del 
nombre, apellidos y demás circunstancias 
de aquellos, las del representante ó apo
derado que lo verifique en su nombre, 
en los términos prevenidos para los inte
resados y para los testigos. 

Art. 22. Antes de archivarse en el 
Tribunal de partido ó en la Dirección ge
neral los duplicados de los libros cerra
dos que con arreglo al art. 10 de la ley 
de Registro civil deben remitir respecto-' 
vamente los Jueces municipales y los 
Agentes diplomáticos y consulares, se
rán examinados los asientos por el Pre
sidente del Tribunal de partido ó por la 
Dirección general, procediendo en su vis-
t;i á lo que hubiere lugar. 

Del mismo modo remitirán los Agen
tes diplomáticos y consulares de España 
en el extranjero á la Dirección general 
el duplicado de sus respectivos -libros é 
índices, además de la copia certificada 
que habrán de enviar de cada inscripción 
á tenor del art. 24 de la citada ley. 

Art. 23. Por las inscripciones ó asien
tos de cualquier clase que se hagan en los 
libros de Registro civil no se podrá exigir 
retribución alguna, conforme á lo dis
puesto en el art. 26 de la misma ley: los 
interesados sólo deberán satisfacer á 
quien corresponda el coste de los docu
mentos que presenten y los derechos de 
las certificaciones que á su instancia se 
expidieren con referencia á los asientos 
y documentos del Registro, á tenor de 
las prescripciones de este reglamento. 

Art. 24. Además de los libros oficia
les del Registro expresados en el art. 9.°, 
llevarán los encargados de aquel todos 
los auxiliares que juzguen convenientes, 
ó se les prescriban por la Dirección gene
ral; pero estos no harán fé como docu
mentos públicos, y serán considerados 
como asientos privados. 

(Se continuará.) 

SEGIDA S E C C I O S . 

COBIERNO DE LA PROVINCIA DE MAORIO. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 
mm. 2.274. 

En el término de ocho dias se pre
sentarán en este Gobierno los vigilados 
Antonio San José Franco. José Cozar 
Pico, Policarpo Diaz Durango y Faus
tino de la Rosa Garcés; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1870. 
El Gobernador, 

CRISTINO MANTOS. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños varios objetos que hace un año 
se hallan existentes en los almacenes de 
la Estación del ferro-carril del Mediodía, 
se invita por el presente anuncio á dichos 
dueños para que pasen á recogerlos en el 
improrogable término de 15 dias; pasa
dos los cuales, si no lo hubiesen verifica
do, se considerará que hacen abandono de 
ellos y se procederá á su venta, con arre
glo á lo que dispone la ley vigente de 
ferro-carriles. 

Madrid 10 de Diciembre de 1S70. 

El Gobernador interino, 
CRISTINO MARTOS. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Habiéndose publicado en la Gaceta 
del 14 del corriente, núm. 348, el anun
cio para la subasta de leña con destino á 
los Establecimientos de Beneficencia de
pendientes de esta corporación, y 12.500 
varas de lienzo coruña para el Hospital 
General, dependiente igualmente de la 
misma, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate de este tendrá lugar 
el 23 del corriente, y et de la leña el 12 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, en 
la sala de sesiones de la Diputación pro
vincial, calle del Sacramento, núm. 1. 

Madrid 14 de Diciembre de 1870. •= 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Esta Corporación ha señalado el miér
coles 21 de los corrientes y hora de La una 
de la tarde para la vista pública en que 
ha de resolverse acerca de la reclamación 
presentada por D. Eustaquio Pinto, Ad
ministrador de doña María del Acebal, 
contra lo acordado por la Junta munici
pal de Morata de Tajuña respecto al 
aprovechamiento del sobrante de aguas 
de la fuente pública, para los efectos de 
un repartimiento. 

Lo que se inserta en el presente para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados y puedan concurrir á hacer las ob
servaciones que crean oportunas. 

Madrid. 15 de Diciembre de 1870.— 
Por acuerdo de la Diputación provin
cial, el Secretario interino, Camilo Pozzi 
Genton. 

Esta Corporación ha señalado el miér
coles 21 de los corrientes y hora de la una 
de la tarde para la vista pública en que 
ha de resolverse acerca de la reclamación 
presentada por D. Manuel ligarte con
tra la cuota que para un reparto le ha 
señalado la Junta municipal de Morata de 
Tajuña por el aprovechamiento del agua 
de la fuente pública. 

Lo que se inserta en el presente para 
que llegue á conocimiento al interesado 
y pueda concurrir al acto á hacer las ob
servaciones que crea oportunas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1870. — 
Por acuerdo de la Diputación provincial, 
Camilo Pozzi Genton. 

Esta Corporación ha señalado el miér
coles 21 del actual y hora de la una 
de la tarde para la vista pública en que 
ha de resolverse acerca de la reclamación 
presentada por D. Isidro Sánchez y otros 
vecinos de Morata de Tajuña contra la 
evaluación de utilidades que para un re

parto les ha señalado la Junta municipal 
por el aprovechamiento del sobrante de 
las aguas de la fuente pública. 

Lo que se inserta en el presente para 
que llegue á conocimiento de los inte
resados y puedan concurrir al acto á ha
cer las observaciones oportunas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1S70... 
Por acuerdo de la Diputación provincial, 
Camilo Pozzi Genton. 

Extracto de las sesiones celebradas por 
la Diputación provincial de Madrid en el 

mes de Febrero de 1870. 

Sesión del dia 1 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHlARLONE. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

La Diputación provincial tomó di
ferentes acuerdos de tramitación rela
tivos á Practicantes de Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de varios expedientes de Hacien
da provincial, municipal y Beneficencia. 

También se tomaron varios acuerdos 
sobre pastos de algunos pueblos de la 
provincia. 

Y por último, se dio cuenta del desar
rollo de la sarna en el Establecimiento 
del Hospicio, lo sobre cual se tomó el 
acuerdo que á su perentoriedad corres
pondía. 

No habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde. — El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Sesión del dia 5. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTOS. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Entrando en la orden del dia, dióse 
cuenta de las memorias de un proyecto 
de presupuesto general del Estado, sobre 
el que, y otros particulares correspondien
tes á Beneficencia municipal, se tomaron 
los acuerdos que á su estado y naturaleza 
corresponden. 

Se dio cuenta de los dictámenes emi
tidos por las Comisiones de Beneficencia, 
Hacienda provincial y municipal, y se to
maron los acuerdos que en Justicia se 
estimaron. 

También se tomaron varios acuerdos 
sobre corta de leña, arriendo de pastos 
y subasta de corta de árboles. 

Terminada la orden del dia, por el Di
putado Sr. Sánchez Blanco se presentó 
una carta de París de los Sres. Honan y 
Compañía sobre condiciones del emprés
tito propuesto por esta Diputación. 

Y no habienda otros asuntos de qué 
tratar, se dio por terminada esta sesión, 
siendo las cinco y cuarto de su tarde. = 
El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 9. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MABTOS-

Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
y aprobó el acto de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
tomándose varios acuerdos sobre las co
municaciones de los directores de Benefi
cencia de esta capital y sobre el personal 
de la misma. 

Entróse en la orden del dia, se apro
baron los dictámenes emitidos por las 
Comisiones respectivas de Beneficencia. 
Hacienda provincial y municipal, Actas, 
Justicia y sobre la plaza d« Toros. 

También quedó aprobada la trasferen-
cia del contrato de las obras de la callo 
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de Santiago, perteneciente á esta Diputa
ción, á favor de D. Manuel Roiz. 

Igualmente se aprobaron las propo
siciones del negociado de Fomento para 
la corta de leñas, ariendo de pastos y ro
zas de leñas de varios pueblos de la pro
vincia. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, siendo las cin
co y cuarto de la tarde=El Secretario inte-
rino,Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 12. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ClllARLONE. 

' Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
el acta de ta anterior. 

El señor Diputado Sánchez Blanco 
pidió se hiciese constar en ella haberse 
opuesto á que se proveyesen mas plazas 
de médicos de Beneficencia que las anun 
ciadas en la convocatoria, y que los ejer
cicios aprobados tomasen turno para las 
vacantes que ocurran. 

El Diputado Sr. Martínez manifestó 
la causa de no haber podido asistir á la 
última sesión, abundando en la opinión 
del Sr. Sánchez Blanco. 

El Presidente propuso, y lo aprobó la 
Diputación, se suspendiesen los nombra
mientos de médicos, y que los decanos 
remitan las hojas de servicios de estos. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron acuerdos de las comunicacio
nes é instancias leídas con arreglo á lo 
que precriben las leyes vigentes. 

Entrándose en la orden del día se dio 
cuenta de los expedientes aprobando los 
dictámenes emitidos por las diferentes 
Comisiones correspondientes á Hacien
da provincial, municipal y de Beneficen
cia de varios pueblos de la provincia. 

Tomáronse acuerdos, y se aprobaron 
varios expedientes instruidos por la Co
misión de Fomento sobre corta de leñas, 
arriendo de pastos, nombramientos de 
guardas, deslinde de jurisdicción y cortas 
de rozas de algunos pueblos. 

Y finalmente, terminada que fué la 
orden del dia, fué presentado por la Co
misión de Hacienda provincial el expe
diente relativo á la Administración del 
Diario Oficial de Avisos, recayendo aque
lla en favor de D. José María Mañas; y á 
propuesta del Diputado Sr. Anglada, 
la separación de los tres practicantes de 
Guardia del Hospital General por faltas á 
su cometido, quedando definitivamente 
después de discutido largamente, que 
por primera vez les fuese impuesta la 
multa de 15 dias de sueldo y sentada ju
risprudencia para los que cometan igual 
falta. 

No habiendo otros asuntos de qué tra
tar, se dio por terminada la sesión, siendo 
las cinco y media de la tarde. «= El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 15. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTOS. 

Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
tomándose acuerdos sobre los distintos 
Particulares que encierran las comunica
ciones de los Directores de los Hospita
les de esta capital y Casas de Asilo, co
mo asimismo los de varias corporaciones. 

Entróse en la orden del dia y fueron 
aprobados los dictámenes emitidos por 
!*s Comisiones respectivas de Hacienda 
Provincial, municipal, Justicia, Benefi
cencia y Fomento, referentes á los asun
tos peculiares de esta capital y pueblos 
d e su provincia. 

Y finalmente, se dio cuenta del pro
grama para las oposiciones de las plazas 
de Capellanes de Beneficencia provincial. 

No habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, siendo las cin
co de la tarde.—El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 19. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ClllARLONE. 

Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Acto continuo se ocupó la Diputación 
en sesión pública tratándose sobre los 
reemplazos que se hallaban en descubier
to de las quintas de 1S67 y 69. 

Terminado dicho acto se dio cuenta 
del despacho ordinario, tomándose al
gunos acuerdos referentes á Beneficen
cia, Hacienda provincial, municipal, Co
misiones especiales, división territorial y 
quintas. 

Tratóse la cuestión de Fomento, en 
la que se tomaron acuerdos sobre cortes 
de lefia* adjudicaciones gratuitas á veci
nos, subastas de pastos, incendios ocur
ridos y reparación de los caminos veci
nales. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión siendo, las cin
co menos cuarto de la tarde.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia T.\. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIAHLONE. 

Abierta á las tres de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario 
y se dictaron las providencias que al es
tado y naturaleza corresponden á las co
municaciones dirigidas á esta corporación. 

Entróse en la orden del dia, aprobán
dose los dictámenes emitidos por las Co
misiones respectivas de Hacienda pro
vincial. 

Terminada la orden del día., se dio 
cuenta de los asuntos correspondientes á 
Fomento, tomándose resoluciones de las 
propuestas sobre consultas, disfrute de 
pastos y rozas de leñas de algunos pueblos 
de la provincia. 

Acto seguido se dio cuenta de Actas, 
Hacienda provincial y Beneficencia, sobre 
lo que se tomaron los acuerdos corres
pondientes. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se terminó la sesión á la hora de 
las cinco de su tarde.—El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

Smon dil dia 26. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR M A R T 0 8 . 

Abierta á las tres de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

En seguida se dio cuenta del despacho 
ordinario, sobre el que se tomaron los 
acuerdos que á las peticiones y comunica
ciones correspondían. 

Entróse luego en la orden del dia y 
quedaron aprobados los dictámenes emi
tidos por las Comisiones respectivas da 
Hacienda provincial y municipal corres
pondiente £ varios pueblos de la pro
vincia. 

Terminada la orden del dia, dióse 
cuenta y se tomaron acuerdos sobre las 
propuestas emitidas por la Comisión de 
Fomento, correspondientes á rozas de le
ñas, expropiación de terrenos, pastos y 
corta de leñas de algunos pueblos. 

Y últimamente, se tomaron acuerdos 
sobre la comisión de Justicia, sobre Be
neficencia y sobre el robo de la cubierta 

de plomo del palco regio de la Plaza de 
Toros. 

No habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, siendo las 
cinco de la tarde. -El Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

W J K T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

In tervención. — Clases pasivas. — Revis -
ta.—Semestre de Enero de 1S71. 

Cumpliendo esta Intervención con lo 
prevenido en la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855 y en Real orden de 
22 de Agosto del mismo año, que orde
nan que todos los individuos que perci
ben haberes pasivos se presenten en los 
meses de Enero y Julio de cada año en 
las Contadurías de provincia donde ra
dican sus pagos en acto de revista, y 
acercándose la época de la primera revis
ta semestral del año próximo, ha dis
puesto dar principio al acto el 2 de Ene
ro inmediato, haciendo al efecto las si
guientes advertencias para llenar su co
metido, evitando al propio tiempo per
juicios á los interesados: 

1." La revista es personal, y será por 
lo tanto inútil toda gestión que tienda á 
presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la 
ley están obligados á verificarlo. 

2.* En dicho acto, además de la fé de 
existencia y estado en su caso, ha de 
presentarse el documento original que 
concede el derecho á la jubilación, cesan
tía, retiro ó pensión y la nominilla que 
la Contaduría ó Intervención facilitó á 
cada interesado para identificar su per
sona mensualmente ante los pagadores. 

3." Las citadas fes de existencia de
ben entregarse sin dejar en blanco el en
cabezamiento, la clase á que correspon
den los interesados ni su letra y número, 
lo cual consta en la referida nominilla. 
Cuando los interesados no sepan firmar 
ó se hallen imposibilitados de hacerlo, lo 
ejecutará á su ruego otro de la misma 
clase en la declaración de no percibir 
otros haberes de fondos del Estado, pro
vinciales ni municipales. 

4.' Con las mismas formalidades de
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la re
vista ante los Interventores si resi
den en capitales de provincia, ó de los 
señores Alcaldes en otro caso, asi como 
ante los representantes del Gobierno los 
que residan en el extranjero. En las cer
tificaciones de los Sres. Jefes y Oficia
les retirados se expresará también si en 
los reales despachos de retiro está ó no 
tomada la razón por la Contaduría ó In
tervención respectiva. 

5. 4 Los que se hallen en cualquiera 
de los tres casos expresados, deben cui
dar de que en la certificación que se les 
facilite de haber pasado la revista, se ex
prese la fecha del documento que conce
de el derecho pasivo, la cantidad anual 
en que consiste (todo en letra y no gua
rismo) y la Autoridad por quien se halle 
expedida, pues de otro modo no se les 
admitirá como justificación bastante. 

6." Las fes de existencia expedidas 
por los señores Curas párrocos han de 
expresar el nombre, apellido y destino 
de los causantes de quienes procede la 
pensión, fechándolas desde 2 de Enero 
en adelante, y no antes, debiendo tener 

el V.* B.' de los Sres. Alcalde ó Tnspec " 
tores de vigilancia, y citar la calle, nú
mero y piso de la habitación de los inte
resados. 

7.* Por disposiciones superiores se 
hallan esceptuados de presentarse en re
vista los iridividuos de clases pasivas que 
están investidos del carácter de Diputa
dos, Magistrados, Jefes de Administración 
y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito impres
cindiblemente de su puño y letra, dirigi
do á esta Intervención, en que expresen 
calle, casa y número donde habitan, el 
haber mensual ó anual que disfrutan, en 
letra, según l o marque e l real despacho y 
por qué concepto, la fecha del mismo do
cumento ó de la orden de concesión 
cuando no se hubiese obtenido todavía, 
dicho real despacho, y por qué Contaduría 
ó Intervención está tomada la razón de 
dicho documento y que no perciben otro 
haber alguno de los fondos del Estado, 
provinciales y municipales. En los oficios 
que vengan fechados e n otras provincias, 
asi como en los de la de Madrid, se re
quiere además e l B.* V.* con sello de la 
Autoridad municipal respectiva. 

8.' Los que sin corresponder á dicha 
clase tengan imposibilidad física absolu
ta de presentarse en revista, acreditada 
con certificación de facultativo, lo mani
festaran asi á la Intervención por medio 
de oficio, en el que consignen las señas 
de su domicilio, para revistarlo en (U. Al 
efecto deben obrar en su poder los mis
mos documentos que habían de exhibir 
si la imposibilidad no existiera. 

9." Como la Intervención tiene un tér
mino limitado para cumplir este servicio, 
no puede d e t e n e F s e en él más allá de los 
dias que se designan á cada clase, y ad
vierte por lo mismo que pasados estos da
rá cuenta á la superioridad de los indivi
duos no revistados, suspendiendo el pago 
de sus haberes hasta que obtengan reha
bilitación. 

lü. Cuando sean varios los participes 
de una pensión, todos deben presentarse 
en revista, no bastando que lo haga uno 
solo para llenar las formalidades de aquel 
acto. 

11. En el caso de que los menores de 
edad no puedan presentarse en revista 
con sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompañan las 
fes de v i d a expedidas por los Párracos 
con el V.* B.* y sello de los Directores ó 
Jefes de los colegios en que se en
cuentren. 

12. Los dias y horas señalados para 
dichas revistas son los siguientes: 

Lunes 2 de Enero, de diez de la ma
ñana á tres de la tarde.—Exclaustrados de 
ambos sexos y pensionistas remunerato
rias. 

Martes 3 de id.—Cesantes de todos 
los Ministerios. 

Miércoles 4 de id.—Jubilados de idem 
y emigrados de América. 

Jueves 5 de id.—Jefes retirados y Pla
na mayor. 

^Sábado 7 de id.—Capitanes, Tenien
tes y Alféreces. 

Lunes 9 de Enero, de doce á tres.— 
Sargentos, Cabos, Soldados y Plana ma
yor de tropa. 

Martes 10 de id.—Las mismas clases 
que cobran cruces pensionadas. 

Miércoles 11 de i d . — 1 / clase de Mon
te-pío militar, desde la A á la J inclusi
ve y Monte-pío de marina. 

Jueves 12 de i d . — 1 . ' clase de Mon
te-pío militar, desde la L á la Z y 3 / 
clase. 



4 Viernes 16 de Diciembre de 1870. 

Viernes 13 de id.—2.' clase de Mon-
te-pio militar, desde la A la Ll. 

Sábado 14 de id.—2/ clase de Monte
pío militar, desde la M á la Z. 

Lunes 16 de id.—Monte-pío civil, 
desde la letra A á la E inclusive. 

Martes 17 de id.—Monte-pío civil, 
desde la letra J á la Ll inclusive. 

Miércoles 18 de id.—Monte-pío civil, 
desde la letra M á la Q inclusive. 

Jueves 19 de id.—Monte-pío civil, 
desde la R á la Z.—Monte-pío de Jueces y 
convenidos de Vergara. 

Madrid 13 de Diciembre de 1870.— 
Pedro Pastor y Maseda. 

Ignorándose el paradero de D. José 
María Sanz, que se decia vecino de esta 
capital, deudor al Tesoro público de 19 
pesetas 50 céntimos por el 7.* al 9." plazo 
de una finca de los propios de Chinchón, 
se le cita por medio del presente anuncio 
á fin de que en el término de ocho dias, 
á contar desde su inserción en los perió
dicos oficiales, concurra á satisfacer en 
la Caja de esta Administración, sita en la 
calle de Procuradores, núm. 2, el citado 
descubierto; previniéndole que trascur
ridos que sean sin verificarlo le parará el 
perjuicio que corresponda. 

Madrid 14 de Diciembre de 1870.-
El Jefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

SEITA inCHK 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada 
del infrascrito, se saca nuevamente á la 
venta en pública subasta una casa sita en 
esta capital, barrio de Chamberí, su ca
lle del Cardenal Cisneros, núm. 0, que 
mide 3.838 pies cuadrados, equivalentes 
a 298 metros y 8 centímetros, la cual ha 
sido tasada en 53.851 pesetas y V2 cénti
mos, y su remate tendrá logar el dia 9 
de Enero del año próximo venidero de 
1871 y hora de las doce de su mañana, en 
la Audiencia de dicho'Juzgado, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación. 

Madrid 14 de Diciembre de 1S70. - El 
Escribano, Villamibia. 

Juzgado de primera ¡nstaneia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de la misma, refrendada por el Es 
cribano D. Luis Villanuéva, en autos eje
cutivos á instancia de DoñaÉloisa Moja 
dos contra el Excmo. Sr. Marqués de So 
tomayor, se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias varias fincas si 
tuadas en términos de Carabanchcl d 
Arriba y Abalo, cuya cabida y valor'e 
el siguiente: 

Una tierra en términos de Caraman

chel de Arriba y de Abajo, de cabida de j 
hectáreas, áreas 40 y 41 centiáreas, 

equivalentes á 15 fanegas, 9 celemines 
14 estadales del marco de Madrid; ta

sada en 5.919 pesetas y 37 céntimos de 
peseta. 

Otra en término de Carabanchel de 
Abajo, de dos hectáreas, 41 áreas y 13 
centiáreas, equivalentes á siete fanega y 
7 estadales del marco de Madrid; tasada 

en 2.040 pesetas y 94 céntimos. 
Otra en término de Carabanchel de 

Abajo, de siete hectáreas, 79 áreas y 
88 centiáreas, ó sean 22 fanegas, nueve 
celemines* y 11 estadales del marco de 
Madrid; tasada en 6.263 pesetas y 9 cén
timos. 

Otra en el mismo término que la an
terior, de cabida 22 áreas y 27 centiáreas, 
equivalentes á siete celemines y 27 esta
dales del marco de Madrid; tasada en 178 
pesetas y 96 céntimos. 

Otra en el mis.mo término que la an
terior, de cabida una hectárea, dos áreas 
y 67 centiáreas, equivalentes á tres fa
negas, 11 celemines y 32 estadales del 
marco de Madrid; tasada en 889 pesetas. 

Otra en el mismo término que la an
terior, de cabida una hectárea, 14 áreas 
y 54 centiáreas, equivalentes á tres fa
negas, cuatro celemines y cinco estadales 
del marco de Madrid; tasada en 1.505 pe
setas y 62 céntimos. 

Otra en término de Carabanchel de 
Arriba, de cabida 84 áreas y 78 centi
áreas, equivalentes á dos fanegas, cinco 
celemines y 22 estadales del marco de 
Madrid; tasada en 679 pesetas y 70 cén
timos. 

Otra en término de Carabanchel de 
Abajo, de cinco hectáreas, 75 áreas y 41 
centiáreas, equivalentes á 16 fanegas, 
nueve celemines y 22 estadales del mar
co de Madrid; tasada en 8.402 pesetas y 
48 céntimos. 

Otra en el mismo término frente á la 
anterior, de cabida una hectárea, 32 áreas 
y 25 centiáreas, equivalentes á tres fane 
gas, 10 celemines y 12 estadales del mar 
co de Madrid; tasada en 1.931 pesetas y 
66 céntimos. 

Y para su remate, que se celebrará en 
el Juzgado de primera instancia de Geta 
fe, se ha señalado el dia 5 de Enero pró
ximo, á las doce de su mañaua, en el lo 
cal destinado para dicho Juzgado; con la 
condición de que el que quiera interesarse 
en la subasta ha de depositar previamen
te la cantidad de Ó .OI I I I rs. 

Madrid 7 de Diciembre de lbTo. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de la misma, refrendada por el Es 
cribano D. Luis Villanuéva, en autos 
ejecutivos á instancia de Doña Eloísa Mo 
jados contra el Excmo. Sr. Marqués de 
Sotomayor, se sacan á pública subasta 
por término de 20 dias dos fincas en tér 
mino de Humera, cuya cabida y valor es 
el siguiente: 

Una tierra detrás de las tapias de la 
Casa de Campo, en término de Humera, 
de cabida de seis hectáreas, 18 áreas y 26 
centiáreas, equivalentes á 18 fanegas 
23 estadales; tasada en 4.611 pesetas 
50 céntimos de peseta. 

Y otra en el mismo término, próxima 
la anterior, de cabida cuatro hectáreas, 1 

1 áreas y 21 centiáreas, equivalentes á 12 

fanegas y cuatro estadales del marco de 
Madrid; tasada en 2.402 pesetas. 

Y para su remate, que se celebrará 
en el Juzgado de primera instancia de 
Navalcarnero, se ha señalado el dia 5 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, 
en el local destinado á dicho Juzgado; 
con la condición de que el que quiera in
teresarse en la subasta ha de depositar 
previamente la cantidad de 5.000 reales. 

Madrid 7 de Diciembre de 1870. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Juan Zozaya, se sacan á públi
ca subasta por ocho dias diferentes mue
bles y efectos de casa, tasados en 1.962 
reales, y para su remate está señalado el 
dia 19 del presente mes, á las doce de la 
mañana, en dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, convento que fué délas 
Salesas: las personas que deseen saber 
más pormenores podrán adquirirlos en 
el estudio de dicho Escribano, plazuela 
del Progreso, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid 6 de Diciembre de lb70. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del Sr. D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de la misma, se anuncia la venta en pú
blica subasta, para hacer pago á un acree
dor, de una casa sita en esta capital, calle 
del Espíritu Santo con vuelta á la de 
San Andrés, señalada con los números 
28 moderno por la primera y 2 por la se
gunda, de la manzana 452: comprende 
su área una superficie de 2.76S pies, 
equivalentes á 214 metros y 99 centíme
tros. Ha sido tasada en la cantidad de 
86.500 pesetas y 21 céntimos de otra, 
equivalentes á 346.000 rs. 25 cents. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 10 de Enero próximo, y hora de la 
una, en el Juzgado de la Latina, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia. 

Madrid 10 de Diciembre de 1870.-
Basilio Montoya. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subastad sumi
nistro de pan al primer Asilo de Mendi
cidad deSan Bernardino y Casas de socor
ro de esta capital, bajo el tipo de 20 cén
timos de peseta la ración de 460*093 
gramos ó sea una libra, cuyo servicio co
menzará á regir cuatro dias después de 
notificada al contratista la adjudicación 
definitiva del remate y terminará eT 30 
de Setiembre de 1871. La subasta tendrá 
lugar el dia 20 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Ca
sas Consistoriales, hallándose los pliegos 

de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría de 
S. E. todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate; de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 12 de Diciembre de 1870.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Daganzo. 

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 8." del decreto de 17 de Setiem
bre último, en sesión de este dia he acor
dado que en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 34 y 36 de la ley munici
pal, y en atención ai corto vecindario de 
esta localidad, sólo haya un distrito y co
legio electoral para las próximas elec
ciones. 

Daganzo y Diciembre 11 de 1870.— 
Dámaso Godin. 

Alcaldía popular de Venturada. 

En cumplimiento de lo mandado en la 
ley municipal, este Ayuntamiento ha acor
dado que para celebrar las próximas elec
ciones solamente se componga este dis
trito de un solo colegio y una sesión, aten
dido al corto número del vecindario. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los electores de la misma. 

Venturada 6 de Diciembre de 1870.— 
El Regidor sindico, Antonio Hernán. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de la chavasca que resulte del 
carboneo del cuartel deNavachescas, si
to en el Pardo, que tendrá lugar en las 
oficinas de la misma y en la Administra
ción de dicho Sitio el dia 21 del actual, 
á la una en punto de la tarde, en cuyos 
puntos se halja de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 14 de Diciembre de 1870.—El 
Director general, José Abascal. 

Con la rebaja de doce céntimos de pe
seta en cada arroba de carbón se venden 
doce mil arrobas en pública y doble lici
tación de las que deben fabricarse en los 
jardines pertenecientes á la Administra
ción de San Ildefonso, bajo el pliego de 
condiciones que e>tará de manifiesto en 
aquella dependencia y esta Dirección ge
neral el dia 17 del actual y hora de las 
doce de su mañana. 

Madrid 9 de Diciembre de 1870.—El 
Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
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